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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación de la 
señora María Lucila Quintana Acuña, como Directora 
- Representante de los Pequeños Agricultores en el 
Directorio del Banco Agropecuario - AGROBANCO, 
en representación del Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Elmer Rolando Álvarez 
Guerra, como Director - Representante de los Pequeños 
Agricultores en el Directorio del Banco Agropecuario 
- AGROBANCO, en representación del Ministerio de 
Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego
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Dan por concluida designación 
de Asesor de la Alta Dirección del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0003-2015-MINAGRI

Lima, 7 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0334-2011-
AG, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 05 
de agosto de 2011, se designó al señor Andrés Corcino 
Luna Vargas, en el cargo de Asesor de la Alta Dirección del 
Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de Agricultura y 
Riego;

Que, es necesario dar por concluida la citada 
designación;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura; modifi cado por la Ley Nº 30048, 
y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la designación del señor Andrés Corcino Luna Vargas, 
en el cargo de Asesor de la Alta Dirección del Ministerio 
de Agricultura, ahora Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1185534-1
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COMUNICADO N° 001 - 2015-EF/50.01

A LOS PLIEGOS DEL GOBIERNO NACIONAL, GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES

Presentación de solicitudes de opinión previa sobre modifi caciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático de la Partida de Gasto 2.1.1 “Retribuciones y Complementos en Efectivo” que 

se realicen hasta el 31 de enero de 2015

Se recuerda a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que de 
acuerdo con la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, en su 
artículo 9° numeral 9.1 a nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 “Retribuciones y Complementos en 
Efectivo” no puede habilitar a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo, entre otras causales, las 
modifi caciones en el nivel funcional programático que se realicen hasta el 31 de enero del año 2015 
conforme lo establece el literal e) del referido numeral.

Para el caso de la habilitación de la Partida de Gasto 2.1.1 “Retribuciones y Complementos en Efectivo”, 
según el citado artículo, se requiere el informe previo favorable de la Dirección General de Presupuesto 
Público, con opinión técnica favorable de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos, esta 
última vinculada a la información registrada en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público para el caso del Gobierno Nacional y 
los gobiernos regionales.

Teniendo en cuenta que el plazo límite para la aprobación de dichas modifi caciones, conlleva un proceso 
de revisión y análisis oportuno de la información sustentatoria, por las referidas direcciones generales, 
es necesario que los Pliegos Presupuestarios, que vayan a requerir el informe previo, remitan sus 
solicitudes, con la debida anticipación a la Dirección General de Presupuesto Público y a más tardar el 
26 de enero de 2015.

Lima, 07 de Enero de 2015

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO

1185553-1


